
 

 
 

En este programa trabajamos los Objetivos de Desarrollo Sostenible:  

 

Bases para la participación en el Evento “LA FORTUNA RACING PRIX” (Iª Edición) 
 

1. OBJETO DEL EVENTO 

Desde Dejóvenes Leganés y la junta de distrito de La Fortuna, nace la primera edición de “La 

Fortuna Racing Prix” una carrera urbana de Patinetes dentro del programa de las fiestas de 

San Fortunato. El objetivo de este evento es el de fomentar la movilidad sostenible, el deporte 

joven urbano y la convivencia vecinal en un entorno seguro y festivo. 

 

2. PARTICIPACIÓN 

Podrán participar personas de entre 14 a 30 años con patinete eléctrico que cumpla con las 

condiciones básicas de seguridad.  

Es obligatorio inscribirse previamente y aceptar las normas establecidas.  

• Categorías Sprint 

• Juvenil (14 a 18 años) Con autorización de menores.  

• Adultos (18 a 30 años)  

• Categorías Customización 

 • General (14 a 30 años) Con autorización de menores. 

3. INSCRIPCIÓN 

 La inscripción es gratuita.  

 Se realiza en www.dejovenesleganes.es  

 El plazo de inscripción finaliza el jueves 19 de junio, o hasta agotar plazas.  

 Cada participante debe presentar su DNI/NIE y, si es menor de edad, haber enviado la 

autorización firmada de su tutor/a legal junto con una fotocopia de su DNI, para recibir 

el dorsal de la carrera. 

 

4. CONDICIONES DE LOS PATINETES 

Todos los patinetes deberán:  

• Ser eléctricos y de uso individual (no se admiten bicis, hoverboards, etc.). 

• Estar en buen estado y contar con frenos y luces.  

• En la prueba de sprint los vehículos de los participantes en la categoría juvenil deberán 

cumplir con la normativa de la Ordenanza de Movilidad Sostenible de Madrid. (Todos 

los vehículos deberán poder activar su limitador de velocidad a 25 km/h, siendo esta 

velocidad superable durante la prueba dependiendo del modelo de patinete)  

• Tanto en la categoría de sprint como en la de customización se pueden utilizar 

patinetes modificados, siempre que cumplan unas normas de seguridad básicas (todos 

los patinetes serán revisados antes de la entrega de dorsal por el personal de la 

carrera) 

http://www.dejovenesleganes.es/
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5. EQUIPACIÓN OBLIGATORIA 

Para participar es obligatorio:  

• Casco homologado.  

• Protecciones (Rodilleras, coderas y guantes)  

• Se permitirá participar sólo si se cumplen estos requisitos al momento de la carrera. 

 

6. DESARROLLO DE LA CARRERA 

• La carrera se celebrará en un circuito cerrado al tráfico urbano, señalizado y vigilado.  

• La duración y el número de competidores simultáneos dependerá del número de 

participantes.  

• No se permitirá empujar, bloquear a otros corredores ni hacer maniobras peligrosas.  

• En la categoría sprint cada corredor tendrá su propio carril para garantizar su 

seguridad. 

 

7. PREMIOS 

Se entregarán premios a:  

• 1º, 2º y 3º puesto de cada categoría.  

• Se entregarán premios valorados en 100 euros en material deportivo y mecánico a los 

primeros de cada categoría.  

• Patinete más original (tunning)  

• Participación local (Mejor corredor de Leganés). 

 

8. SEGURIDAD 

Se habilitarán puntos de asistencia en el recorrido.  

• Cualquier comportamiento peligroso podrá ser sancionado con la descalificación.  

• En caso de condiciones meteorológicas adversas, la organización podrá suspender o 

reprogramar la carrera.  

• Tanto protecciones como casco son obligatorias. 

9. PROTECCIÓN DE DATOS E IMAGEN 

 Los datos personales recogidos se usarán exclusivamente para la gestión del evento. 

 Al inscribirse, los participantes autorizan el uso de su imagen para la promoción del evento en 

medios y redes sociales municipales. 

 

10. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en la carrera implica la aceptación plena de estas bases y de cualquier decisión que 

pueda tomar la organización para el buen desarrollo de la actividad. 

 


